PREGUNTAS PARA CANDIDATOS AL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA POR LOS COLEGIOS PROFESIONALES

Preguntas
1.-¿Cuál es la razón principal por la que usted desea ser consejero del CNM?

Rpta. 

Bregar por una cultura de Paz en nuestra sociedad, Ofreciendo  alternativas de cambios en el CNM,  para recuperar la credibilidad de la sociedad, postulantes y magistrados,  rescatando los valores del Poder Judicial .y poner a disposición mi experiencia laboral como enfermero conocedor del ser humano en su dimensión  biopsicosocial, y complementando mi experiencia en los Derechos Humanos para contribuir con una  reforma judicial. 

2.-¿Cuál es el balance que haría usted respecto del proceso de selección y nombramiento de magistrados que viene desarrollando el CNM? ¿Qué propuestas de cambio formularía? 

Rpta.

Bueno el balance es negativo en sus primeros años de su gestión; No ha considerado el CNM en la evaluación, una buena clasificación  de los postulantes (abogados, docentes y magistrados), no aplicó la equidad entre el valor del examen escrito y la entrevista Personal, no consideró los estándar  de memoria y capacidad, y menos la parte espiritual (ético), En las ratificaciones de los magistrados, no se motivaron, lo que ocasionó vulneraciones de los Derechos Humanos. Las propuestas son: Fortalecer la confianza de los postulantes, Proponer guías o valores estándar para  la calificación y tener un orden en el proceso de evaluación aplicado proporcionalmente en los exámenes.

3,.¿Cuál debería ser el perfil de los magistrados en nuestro país? 

Rpta.

El magistrados debe tener riqueza espiritual ( imparcialidad, equidad, rectitud) tener manejo en Relaciones Humanas, dominio de su Especialidad, y tener una autoestima elevada para que  tengan independencia y  apliquen   Justicia. 
4.-¿En su opinión se debe mantener o eliminar el sistema de ratificación de magistrados por parte del CNM? ¿Por qué? 

Rpta.

Se debe mantener el sistema de ratificación, para proteger la independencia jurídica,   evitando que los gobiernos de turno u otros Sistemas de Control no  instauren  un dominio ni sometan al magistrado.  

5.-¿El control disciplinario de jueces y fiscales debe ser interno, externo o mixto al Poder Judicial? 

Rpta.

El control debe ser mixto, participando a los representantes de la sociedad y especialistas a fin de mantener una equidad.

6. ¿Debe cambiarse la composición del CNM y/o el sistema de elección de sus miembros?

Rpta.

Si,  dar presencia  a los sectores  representativos de nuestra sociedad, expertos en la materia, y continuar la participación de los Colegios Profesionales por que representan un ente regulador ante el CNM,  Considero que el sistema de elección  en las  Universidades debe ser mas abierta y cambiarse en una forma mas democrática.

7.-¿Debe el CNM rendir cuentas de su labor? ¿A quién? ¿A algún órgano estatal? ¿ A sus electores? 

Rpta.

Si,   el CNM debe  informar de sus actividades por etapas y al final de su gestión, a la sociedad  

8.- ¿Qué medidas concretas va a promover dentro del CNM para favorecer la transparencia y la participación ciudadana? 

Rpta.

· Proponer al CNM: tener un perfil de Jueces y fiscales que sirvan como guía para su  calificación en las evaluaciones de los magistrados y  postulantes,

· Establecer un orden en el proceso de evaluación  de carácter eliminatorio,  publicada en cada etapa, dando el valor  equitativo  entre el examen escrito y  de entrevista,

· Realizar un triaje a los pre- postulantes, considerando : abogados jueces fiscales (suplentes) y docentes,  para que  en la etapa de la entrevista personal se califiquen de acuerdo a sus condiciones.

· La autonomía de las funciones CNM debe tener un sistema de control

9.-¿Cuál es su balance del actual proceso electoral para elegir a representantes de los Colegios Profesionales ante el CNM? 

En  balance es negativo se ha observado que en los Padrones Electorales de los Profesionales se a recortando el derecho Constitucional al Voto por no ser considerado y el reglamento Electoral tiene una mala orientación en cuanto al voto, no especifica si es para el  titular o suplente.

10.-¿Cuáles son los requisitos, actitudes o habilidades que deben tener las personas que pretenden ser consejeros del CNM?  

Conocer al ser Humano como un ente Biopsicosocial.  Tener una riqueza de valores  (imparcialidad ,equidad, rectitud) Conocer métodos, estrategias de gestión y una experiencia en la administración ( procesos de admisión). Asi mismo, ser conocedor y consciente de la problemática que atraviesa el sistema Judicial y tener los conocimientos para promover  la defensa de los Derechos  Humanos de nuestra sociedad
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